


			


[bookmark: _GoBack]OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 13166/INFOEM/IP/RR/2022.
El pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por mayoría de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 13166/INFOEM/IP/RR/2022, presentada por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, respecto de la cual, la suscrita formula OPINIÓN  PARTICULAR,  con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
La que suscribe, comparte en esencia el sentido del estudio realizado en la resolución emitida por el Comisionado Ponente; sin embargo, resulta necesario destacar que la prueba de daño que se desarrolla en el proyecto de resolución que nos ocupa, debió ser realizada por el Sujeto Obligado.
[bookmark: _Hlk105611386]En el caso concreto, la parte Recurrente requirió al Ayuntamiento de Calimaya, hiciera entrega de los recibos de nómina timbrados de cada uno de los trabajadores del ayuntamiento administración 2022. 
El Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un requerimiento de aclaración, mediante el oficio sin número, del veintisiete de junio de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual precisa lo siguiente:
“…
LOS DOCUMENTOS DE SU SOLICITUD PUEDEN CLARAMENTE REFERIRSE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS TITULARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, A TODOS LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO (PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO, REGIDORES Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ENTENDIDO A ÉSTE CUERPO COMO ASAMBLEA EDILICIA), O BIEN A LA TOTALIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL SYUNTAMIENTO DE CALIMAYA, POR LO QUE HACE A LOS RECIBOS DE NÓMINA TIMBRADOS, ESTOS NO SE EMITEN POR ADMINISTRACIÓN ANUAL, POR TANTO LE PIDO QUE SATISFAGA Y ESPECIFIQUE POR QUINCENAS O, EN SU CASO, POR EL PERÍODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN QUE RESULTE DE SU INTERÉS, POR ELLO, A FIN DE COLMAR LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SE LE PIDE ACLARE DE MANERA TOTAL Y ACLARE LO SOLICITADO CONFORME A DERECHO POR ESTA UNIDAD Y EN SU CASO, CORRIJA O COMPLEMENTE SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE MANERA CLARA Y PRECISA, PARA REALIZAR LA UBICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, TODA VEZ QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS RESULTAN VAGOS, INSUFICIENTES Y POCO CLAROS PARA DAR TRÁMITE A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN.
…” (Sic.)

Al no atender el requerimiento de aclaración, el Sujeto Obligado tuvo por no presentada la solicitud de información, ello, en los términos siguientes:
 “Con fundamento en el articulo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que

A LA FECHA HAN TRANSCURRIDO LOS 10 DÍAS HABILES QUE CONFORME AL ARTÍCULO REFERIDO, TENÍA PARA INGRESAR LA ACLARACIÓN, CORRECCIÓN O COMPLEMENTACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, DE ACUERDO AL ARCHIVO ADJUNTO QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA PODER VOLVER A INGRESAR SU SOLICITUD. SIN OTRO PARTICULAR, QUEDA DE USTED.

Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.” (Sic.)

Conocida esta notificación, la persona solicitante presentó el recurso de revisión mediante el cual señaló como motivo de inconformidad, en lo medular, que no se le proporcionó la información solicitada 

Así, admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, sin embargo, las partes fueron omisas en remitir información alguna. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Por lo que, previo análisis de las constancias y de la naturaleza de la información, la Ponencia que resolvió determinó que las razones y/o motivos de inconformidad del particular son fundados y procedió a ordenar la entrega de información, como se advierte en el resolutivo SEGUNDO:

“…SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Calimaya, a efecto de que, de trámite a la solicitud de información y previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· Los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Nómina, de todos los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, de la primera quincena de enero a la primera de junio de dos mil veintidós.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic) 

En ese sentido debe mencionarse que, toda vez que se determinó que el Sujeto Obligado cuenta con una Comisaría de Seguridad Pública Municipal, encargada de salvaguardar y garantizar el orden público y la paz social, así como de  la prevención, combate y persecución de delitos, por lo que para este Instituto resulta pertinente la reserva del nombre de los elementos operativos de la Comisaría de Seguridad Pública Municipal, para lo que es necesario el desarrollo de la prueba de daño,  debiendo valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación de la información, además de analizar si el periodo de clasificación resulta acorde con la naturaleza de la información requerida. En otras palabras, la determinación que confirme una clasificación debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen los artículos 122, 125, 128, 129, 130, 131, 132 fracción II, 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 
En esta perspectiva, el Acuerdo de Clasificación de Información tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación de la clasificación de información, que incluya la prueba de daño a fin de establecer el perjuicio que podría provocar la entrega de la información, toda vez que los artículos 128 y 129 de la Ley de la Materia, disponen que para que los sujetos obligados puedan invocar una causa se deberá fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño, en la cual se justifique que la divulgación de la información representa un riesgo real demostrable e identificable al superar el interés público de que se difunda atendiendo al principio de proporcionalidad y el medio menos restrictivo disponible para evitar perjuicio. 
Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, establecen en su numeral Trigésimo Tercero que, para la aplicación de la prueba de daño los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
"Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III.	Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV.	Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V.	En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI.	Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá inte1ferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información."(Sic)

En conclusión, para convalidar la clasificación como información reservada, se debe efectuar el estudio de clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, y efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información para verificar que se acredita la prueba de daño.
Bajo este contexto, se analizó la resolución del recurso de revisión 13166/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual, el Comisionado Ponente, desarrolla la prueba de daño, circunstancia que a consideración de la suscrita y derivado de lo antes señalado, les corresponde comprobar y desarrollar a los Sujetos Obligados, en razón de que, dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentra que, para reservar una información, se debe aplicar una prueba de daño, la cual es definida por la Ley de la Materia en su artículo 3 fracción XXXII, como:
“XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada…” (Sic)

Precepto legal en donde establece que es obligación de los Sujeto Obligados, realizar la prueba de daño; es decir, que los Sujetos Obligados que generan, administren o posean, la información que deba ser clasificada como información reservada por actualizar alguna causal de reserva señala en el artículo 140 de la Ley de la Materia, son responsables de aplicar la prueba de daño para demostrar que la divulgación de la información lesiona interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.
Esto es, que, a través de la prueba de daño, los sujetos obligados expongan las razones, motivos o circunstancias especiales que los lleven a concluir que la información adquiere el carácter de reservada, y se ajusta a los supuestos previstos en la normatividad como fundamento. 
Por lo que, en opinión de la Suscrita, y en términos de lo dispuesto por la normatividad en la materia, son los Sujetos Obligados, deben aportar los elementos para desarrollar la prueba de daño necesaria y suficiente, a fin de garantizar la reserva de información y la adecuada temporalidad de esta, aportando elementos necesarios para su clasificación. 
Lo expuesto, constituyen las razones y fundamentos que me llevan a emitir la opinión particular que se ha expresado. 
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